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ORDEN de 18 de enero de 1973 por laque se nom
bra a don Juan Bauiista SerraPadrosaPreSidente
adjunto de la Comisión de IndusfriaSd¿la Alimen
tación del Plan de DewrroUo Económico ySocia[.

"Excmo. Sr.: En virtud de 10 establecido en los artículos 4.°
y 5.° de! Decreto 94/1962, de 1 de febrero,y el artículo 4:> de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de' 8 de .febrero de 1966,

Esta Presidencia.del Gobierno ha tenido abien nombrar Pre
sidente adjunto de la Comisión de Industrias délaAlimentadófj
del Plan de Desarrollo Económico y Social a don Juan Bautista
Serra Padrosa.

Lo que digo a V, E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1973.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y Coinisario del Plan de Desarrollo Econó
mico y Social.

mif'ntCi se considera abL;rto al prélpin tiempo,.el plazo do seis
mesC's para queso formUlen, on su caso, las reclamac:ioncs pro
cedEntE'scon .la fjfH'~a ·d81 Corredor,

Este Ministerio se hasarllido disponer~

L'" Que se declare caducado el nombramiento de Corredor
de Comercio de la plaza. de S<Eltander del Colegio de di~ha
capital hecho en su jia a favor de don José Lastra Arce.

2." Que se considere abierto el plazo de seis lr'C'S€S para pre
sentar las rec!amadcnesCjue,en su caso, procedan contra la
fiánza constituíde- por el citado Corredor, por cua:1tos se crean
con derecho a oponerse a la devetucíón de la misma, y

3,'" Que se comunique aSÍ a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de 'Comacio de SHnt[lnder para quo tra- •
mite lapubIicaci6n de esta Orden en el ~Boletin Oficial» de la
pro-dnda y la anunde en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que participo a V r. para su conocimiento y dcm:\s efoctos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1973.--P, D., el SubsecTI.:tario, Juan

Rovim Tarazana.

Ilmo. Sr, Director general de Politica Financiera.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 22 de diciembre de 1972 por la que
se aprueb:t el nombramiento de "Un Oficialmar[tímo
de segunda clase en el Servicio Especial de Vigi
lancia Fiscal.

nmo. Sr.: De confonnidad con lo dispuesto en el aparta
do 9 de la Orden minist.erial de 22 de marzo de 1971, que con
vacó concurso para cubnr una plaza de Ofkialmaritimo de se
gunda clase en el Servicio Espec1al de Vigila ricia Fiscal, y e-n
u~cr de las atribuciones que nu;:¡ están conferidas, he tenido a
bten aprobar el nombramiento de Oficia: matitimode segunda
c1ase de dicho Servicio a favor de don Andrés Cahdomeque
Izquierdo.

Lo que comunico av, 1. para su conccimientú"dómás efec
tos.

Dios guarde a V, 1.
Madrid, 22 de diciembFe de 1972.-P, D., elSubs8crelario,

Jt,lan Hovira Tarazana

Ilmo.. Sr. Subsecretario' de Hacienda.

ORDEN de 5 de enero de 1973porla qtl8 se de.
clara la eadur:idad del nombramIento de Corredor
de Comerci..., de la ~za mercantil de Santander,
por fallecimIento def señOr Lastra Arce,

nmo. Sr,: Vista la comunicación del día 30 de noviembre de
1972 por la que el Síndico Presidente del Colegio OficHtl de
Cor~edores de Comareio de Santander partiqipaque;· e] día 1 de
septIembre de 1972, falleció el Corredor Colegiado de Comercio
don José Lastra Arce, con destino BU dicha plaza;

Co~sidetando que; según el número segundo del artículo 76
del VIgente Reglamento. el derecho al elerciciode la. profesión
de Corredor Colegiado de Comercio caduca por falleCimiento del
Corr~dor, hecho que. conforme a lo'}stablecido en el artículo 78
de dlCh? Reglamento, será puesto enconocimientódel Ministerio
de HaCIenda por la respectiva Junta Sindical a fin de· que se
declure la <:aducidad del nombramiento;

Considerando qUe a tenor de lo iispuesto ~n :eI aludido ar
tfcu!o 7B del men~ionado Reglaménto y en los 98 y 946 del
Código de ComerCIO, al declararse la caducidad· del· nombra-

I ORDEN de 5 de l?npro de 19/'3 por laq:.I.e se de"
clnra la caducidad de nDillbramiento de Corre~.ior

colegiado de Cbmerci(1 de la Dinz"l me~c'.1nfil de
Larca. po, fo!iecimiento del sellor BenaventeCar
ciaSolc r

Ilmo Sr.' Vista la comunicf'1dón del dia 26 de diciembre do
]972 por la qm, el Sindico Presidente del Colegio Oficia] de
Corredores tie Comercio de Murcia participa que, el día 23 de
djciembra do 1972 falleció el Corred()[" Colegiado d!..~ Comercio
don Albertn Bei1uventfj..Garda Soler, con destino en la plaza
mercantil de Lon:ca;

Consider.!wdo que según el númerO segundo del artículo 76
del vigt'ntc Reglamento. el derecho al ejercicio de la profesión
de COrredor Colegiado dE' Comercio caduca por fallecimiento del
Corredor, hecho. que, conforme a loestabJecido en el nrtíndo 78
de dicho Reglamento sen1 puesto en conocimjento del Min¡sl/'rJo
de Haclendapar la rm.pectiva Junta Síndicala fin de que se
declare la caducidad del nombramiento;

Considerando: que a tenor de lo dispuesto en el aludido ar~

tículo 78 del menci·:madc Reg;amento y en los 98 y 946 del Códi;~o

de Comercio al declararse ]a cadneidaddel nomhramlf'nto se
considera abierto, ulpropío tiempo, el pInzo de seis mes"s p2ra
que se formulen, en su caso, las reclamaciones procedentes con
tra. la fianza d!'l Corredor,

Este "Ainifterio se~a servido disponer:

1." Que se declare caducado el nombramiento de Corredor
de Coml:rcio de la plaza de· Larca, del Colegio de Murtin, hecho
en su dia a favor de don Alberto Bcof\vente-Garcfa Soler.

2." Que se c>Jt1sidére abi9r[o el pl:~zo de seis mesos para prc
s(;){ltar lasreclamacioncs que, .. en su casó, procedan contra la
fwnzaconstituída por· el cltado Corredor, por cuantos se crean
con derecho a opoJir~rse .u la devoiuciói1 de la misma, y

3," Que se comunique· Bsi a la Jlmta Sindical del Colr'gio
Oficial d(~Corredores de Comercio de Murcia para que tramite
la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofíciah de la orO
vi~eia yla anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

Laque comunico a V I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde. a V. 1. rnuo:;:hos años.
Madrid, 5 de enero de 1973,-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovlra· Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.


